
 CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA/Ser.G 
 ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS CP/CAJP/INF. 732/20 
  24 abril 2020 
 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POLÍTICOS TEXTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE 
AVANCES Y BUENAS PRÁCTICAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

INTERAMERICANO SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN 
CUMPLIMIENTO DE LA SECCIÓN XII. DE LA RESOLUCIÓN AG/RES. 2931 (XLIX-O/19) 

 
Hecha ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos durante la sesión virtual celebrada  

el 23 de abril de 2020 





Intervención: enlace 

CP42266T01 



 

 

Intervención de la Delegación de la República Dominicana en la Sesión de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA (CAJP) 

23 de abril de 2020 

 

Señor Presidente de la Comisión, 

Distinguidos Representantes Permanentes, Interinos y Alternos, 

Observadores e Invitados especiales: 

 

La Delegación dominicana saluda las medidas tomadas por la Presidencia para la 

continuidad de las labores de esta Comisión, lo que demuestra el interés y el gran 

sentido de urgencia del señor presidente, ante la necesidad de que la Comisión 

agilice los trabajos encargados con miras a la Asamblea General. 

 

Agradecemos la presentación realizada por el Dr. Dante Negro, Director del 

Departamento de Derecho Internacional y felicitamos el trabajo realizado frente al 

Programa y propuesta de Ley Modelo, expuestos en el día de hoy. 

 

Señor Presidente, en la última década la transparencia y el acceso a la información 

pública ha tenido un crecimiento exponencial en la República Dominicana, en la que 

se ha ido fomentando una cultura de apertura de la administración hacia el 

ciudadano, allanando el camino para que sea posible la implementación de los 

principios de gobierno abierto.  

 

 



 

 

La Administración Pública dominicana ha incorporado en su práctica estos 

principios, pues cree firmemente que la transparencia fortalece la integridad pública, 

mejora el uso de los recursos y perfecciona los servicios públicos; de igual modo 

considera que la innovación y el uso de tecnologías tiene el potencial de crear 

comunidades más seguras.  

 

La llegada del Programa Interamericano sobre Acceso a la Información Pública, 

ha venido a fortalecer aún más, la visión y políticas que nuestro país ha estado 

desarrollando desde la promulgación en el año 2004, de la Ley Núm. 200-04, de 

Libre Acceso a la Información. 

 

En este orden, el Gobierno dominicano, ha definido e impulsado acciones que 

contribuyen a promover y fortalecer la participación ciudadana, la transparencia y el 

derecho al acceso a la información pública con gestiones puntuales. Dentro de estas 

podemos citar:  

 

1- La promulgación de la Ley Núm. 1-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo 

(END), que en su primer eje procura un Estado Social Democrático de 

Derecho, teniendo como objetivo central una Administración pública 

eficiente, transparente y orientada a resultados. 

 

2- La emisión del Decreto Núm. 486-12 que establece la creación de la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DGEIG), como 

órgano rector en materia de ética, transparencia, gobierno abierto, lucha contra 



 

 

la corrupción, conflicto de interés y libre acceso a la información en el ámbito 

administrativo gubernamental.  

 

3- El establecimiento de las Oficinas de Libre Acceso a la Información (OAI) 

en los distintos entes y órganos del Estado, lo que ha permitido el uso efectivo 

del derecho ciudadano a la información. En la actualidad contamos con 226 

Oficinas de Acceso a la Información (OAIs), con igual número de 

Responsables de Acceso a la Información Pública (RAIs).  

 

4- La promulgación de la Ley Núm. 107-13 sobre los derechos de las personas 

en sus relaciones con la Administración Pública y de Procedimiento 

Administrativo. 

 

5- El Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP), 

lanzado en el 2017, que permite presentar solicitudes de información pública 

a los órganos y servicios de la administración del Estado, a través de una 

ventanilla única digital.   

 

6- Fue emitida la Resolución Núm. 1-2018 de la DGEIG, la cual tiene como 

objetivo promover a lo interno de las instituciones la transparencia activa, de 

modo que, pudiéramos transparentar las gestiones y rendir cuentas a la 

sociedad, prevaleciendo el principio de máxima publicidad, garantizando que 

la entrega de la información sea accesible, actualizada, completa, veraz y 

oportuna. 



 

 

 

7- Se implementó también el Sistema de Monitoreo de la Gestión Municipal 

(SISMAP-Municipal), aplicación tecnológica por medio de la cual se 

monitorean 306 Ayuntamientos registrados, de los cuales 80 cuentan con 

portales estandarizados y 226 en proceso de estandarización, siendo esta una 

gran herramienta de acceso a la información pública. 

 

Señor Presidente, existe una creciente demanda en nuestra sociedad por disponer de 

información actualizada y ordenada de la gestión de los organismos de la 

administración del Estado y en este sentido el Gobierno dominicano ha identificado 

los siguientes retos:  

 

1. Fortalecer la cultura política de Rendición de Cuentas, sobre todo por parte de 

algunos sujetos obligados, que muestran resistencia al cambio.  

2. Afianzar el cumplimiento de la Ley Núm. 200-04 de Libre Acceso a la 

Información Pública. 

3. Fomentar la transparencia como un componente educacional para el desarrollo 

del país.  

4. Fomentar la publicación de Datos Abiertos y la creación de laboratorios de 

innovación a partir de la reutilización de estos datos.  

5. Promover el portal único de Solicitud de Acceso a la Información Pública 

(SAIP).  

6. Promover la Línea 311 sobre Quejas, Denuncias y Reclamaciones. 



 

 

7. Capacitar los servidores públicos en materia de transparencia Gubernamental, 

Gobierno Abierto y Datos Abiertos.  

8. Fomentar la participación de los ciudadanos a través del uso de las TICs. 

9. Promover alianza público-privada para la reutilización de los Datos Abiertos. 

 

En la República Dominicana tenemos el compromiso de continuar desarrollando 

desde el Gobierno Central, una política nacional de promoción y fortalecimiento de 

la cultura de gobierno abierto, donde se promueva la Participación, Colaboración, 

Acceso a la Información Pública y el uso de las TICs. 

 

Muchas gracias Señor Presidente. 


